
ARTÍCULO 65. AREAS PARA CIRCULACIÓN. Las Unidades Inmobiliarias Cerradas
dispondrán de vías de acceso vehicular y áreas de circulación peatonal para acceder a los
inmuebles, con la debida iluminación y señalización. Las áreas de circulación interna y común de
los edificios deberán cumplir normas higiénicas, de aseo y ventilación.

ARTÍCULO 66. AREAS DE RECREACIÓN. Todas las Unidades Inmobiliarias Cerradas
dispondrán proporcionalmente a su tamaño y al uso predominante de áreas comunes suficientes
para actividades recreativas, culturales y deportivas. Tales exigencias podrán disminuirse cuando
se garantice de otra manera el derecho a la práctica del deporte y a la recreación.

La utilización de las áreas comunes de recreación se someterá a la reglamentación interna que
expida la asamblea de copropietarios y la junta administradora de la unidad Inmobiliaria Cerrada.

ARTÍCULO 67. AREAS DE USO SOCIAL. Las Unidades Inmobiliarias Cerradas deben
disponer de áreas específicas destinadas al uso social de todos sus moradores y visitantes, como
lugares de encuentro y reunión. Su utilización estará sometida a la reglamentación de la Junta
Administradora y a las decisiones del administrador de la respectiva unidad.

ARTÍCULO 68. ZONAS VERDES. Las Unidades Inmobiliarias Cerradas tendrán áreas libres
engramadas y arborizadas destinadas al cuidado del medio ambiente, al ornato y a la recreación.

Además, cuando las dimensiones de la Unidad Inmobiliaria Cerrada lo permitan, se construirán
parques comunes internos debidamente autorizados.

ARTÍCULO 69. AREAS DE SERVICIO. Las Unidades Inmobiliarias Cerradas tendrán áreas
adecuadas y suficientes para atender los servicios de portería, seguridad, instalaciones de energía,
acueducto, alcantarillado, comunicaciones y otros servicios.

ARTÍCULO 70. PARQUEADEROS. Las normas municipales de urbanismo y construcción
establecerán exigencias mínimas de celdas de parqueo por cada propiedad para los moradores y
visitantes de las Unidades Inmobiliarias Cerradas; así como espacios de maniobra de vehículos y
los necesarios para las operaciones de cargue y descargue para el comercio y la industria.

ARTÍCULO 71. CERRAMIENTOS TRANSPARENTES. Las Unidades Inmobiliarias
Cerradas que se autoricen a partir de la presente ley tendrán cerramientos en setos vivos o
cerramientos transparentes que permitan la integración visual de los espacios libres privados y
edificaciones al espacio público adyacente, sin que ello implique que se prive a la ciudadanía de
su uso, goce y disfrute visual, en los términos del artículo 6o. de la Ley 9a. de 1989.

ARTÍCULO 72. APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LAS ÁREAS COMUNES. Las
actividades que puedan desarrollarse en las áreas comunes de las cuales se derive un
aprovechamiento económico podrán ser reglamentadas por la Asamblea de Copropietarios o por
la Junta Administradora de las Unidades Inmobiliarias Cerradas y podrá imponérseles el pago de
un canon, en condiciones de justicia y equidad.



PARÁGRAFO. Los dineros recibidos por concepto de la explotación de las áreas comunes sólo
podrán beneficiar a la persona jurídica y serán destinados al pago de los gastos y expensas
comunes de la unidad inmobiliaria.

CAPITULO III.

INTEGRACIÓN MUNICIPAL.

ARTÍCULO 73. REFORMAS ARQUITECTÓNICAS Y ESTÉTICAS. La adopción o
reforma de los cánones arquitectónicos y estéticos originales en las fachadas, zonas exteriores y
de uso común, de las Unidades Inmobiliarias Cerradas será decidida por la respectiva Asamblea
de copropietarios y posteriormente se someterá a la aprobación de autoridad competente.

ARTÍCULO 74. NIVELES DE INMISIÓN TOLERABLES. Las señales visuales, de ruido,
olor, partículas y cualquier otro elemento que, generados en inmuebles privados o públicos,
trascienden el exterior, no podrán superar los niveles tolerables para la convivencia y la
funcionalidad requerida en las Unidades Inmobiliarias Cerradas.

Tales niveles de incidencia o inmisión serán determinados por las autoridades sanitarias,
urbanísticas y de policía; con todo podrán ser regulados en forma aún más restrictiva en los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas o por la Asamblea de Copropietarios.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas
establecerán los requisitos para la permanencia de mascotas (animales domésticos).

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 129 de la Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide el Código
Nacional de Policía y Convivencia', publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de 29 de julio
de 2016. Rige a partir del 29 de enero de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 129. CONTROL DE CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN
ZONAS COMUNALES. En los conjuntos cerrados, urbanizaciones y edificios con régimen
de propiedad horizontal, podrá prohibirse la permanencia de ejemplares caninos
potencialmente peligrosos, a solicitud de cualquiera de los copropietarios o residentes y por
decisión calificada de tres cuartas partes de las asambleas o de las juntas directivas de la
copropiedad.'.

ARTÍCULO 75. LICENCIAS PARA REFORMAS, NORMAS ARQUITECTÓNICAS Y
AMPLIACIONES. Las reformas de las fachadas y áreas comunes, así como las ampliaciones,
dentro de los cánones vigentes, requerirán la autorización de la Junta de Copropietarios. En todo
caso será necesaria la licencia correspondiente de la autoridad municipal competente.

Las reformas internas en los inmuebles privados que no incidan en la estructura y
funcionamiento de la Unidad Inmobiliaria Cerrada no requerirán de autorización previa por parte



de los órganos Administradores.

CAPITULO IV.

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.

ARTÍCULO 76. AUTORIDADES INTERNAS. Son autoridades internas de las Unidades
Inmobiliarias Cerradas:

1. La Asamblea de Copropietarios.

2. La Junta Administradora, cuando esta exista; conformada democráticamente por los
copropietarios o moradores que tendrán los derechos previstos en los reglamentos de la
respectiva Unidad Inmobiliaria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
738-02 de 11 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra,
'únicamente por los cargos analizados'.

3. El Administrador de la Unidad, quien podrá solicitar auxilio de la fuerza pública para el
desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 77. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Los conflictos de convivencia se tratarán
conforme con lo dispuesto en el artículo 58 de la presente ley.

Los procedimientos internos de concertación no constituyen un trámite previo obligatorio para
ejercitar las acciones policivas, penales y civiles.

CAPITULO V.

OBLIGACIONES ECONÓMICAS.

ARTÍCULO 78. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y SOSTENIMIENTO. Los reglamentos
de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles.

ARTÍCULO 79. EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. Los Administradores de Unidades
Inmobiliarias Cerradas podrán demandar la ejecución de las obligaciones económicas y de las
sanciones pecuniarias impuestas a propietarios y moradores.

En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo del propietario o morador,
realizada por el Administrador, prestará mérito ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 48 de la presente ley, sin necesidad de protesto ni otro requisito adicional.

PARÁGRAFO. En todo caso el copropietario de cada inmueble responderá solidariamente por



todas las obligaciones ordinarias y extraordinarias y por las sanciones pecuniarias impuestas a los
moradores de su inmueble.

ARTÍCULO 80. COBRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Los
urbanizadores y constructores de Unidades Inmobiliarias Cerradas deberán instalar medidores de
consumo de los servicios públicos domiciliarios para cada inmueble.

Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios elaborarán las facturas para cada
inmueble en forma individual.

PARÁGRAFO. Las Unidades Inmobiliarias Cerradas que a la fecha de entrada en vigencia de
esta ley no posean medidor individual podrán instalarlos si tal solicitud tiene la aprobación de al
menos la mitad más uno de los copropietarios.

ARTÍCULO 81. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS COMUNES. Los consumos de
los servicios públicos domiciliarios de acueducto, energía y gas en las zonas comunes y el
espacio público interno de las Unidades Inmobiliarias Cerradas serán pagados por estas de
acuerdo en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 32 de la presente ley.

Los servicios de alumbrado público y de aseo en las zonas comunes y en el espacio público
interno podrán ser pagados a través de las cuentas de consumo periódico de dichos servicios o de
la tasa de alumbrado público o de aseo establecidas por el Municipio o Distrito. En ningún caso
podrán generarse ambas obligaciones por un mismo servicio.

ARTÍCULO 82. OBLIGACIONES DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS.
Las Unidades Inmobiliarias Cerradas tendrán a su cargo las obligaciones de mantenimiento,
reparación y mejoras de las zonas comunes y del espacio público interno de las Unidades
Inmobiliarias Cerradas, que serán pagados por los copropietarios.

ARTÍCULO 83. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS. Las unidades
Inmobiliarias Cerradas son personas jurídicas sin ánimo de lucro que no estan obligadas al pago
del impuesto de renta y complementarios.

ARTÍCULO 84. Las disposiciones contempladas en el presente capítulo, no operan para los
edificios o conjuntos de uso comercial.

TITULO IV.

DISPOSICIONES FINALES.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 85. PARCELACIÓN. Cuando una parcelación esté conformada por lotes de
terreno de dominio particular y por bienes comunes, sus propietarios podrán someterse a las
disposiciones de esta ley, en todo cuanto le sea aplicable, en especial a las normas que hacen



relación al surgimiento de la persona jurídica, la administración de la parcelación, el carácter
indivisible de los bienes comunes, el pago de expensas, el cálculo de coeficientes de
copropiedad, la resolución de conflictos y las sanciones.

ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los edificios y conjuntos sometidos a los
regímenes consagrados en las Leyes 182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se regirán por las
disposiciones de la presente ley, a partir de la fecha de su vigencia y tendrán un término de un (1)
año para modificar, en lo pertinente, sus reglamentos internos, prorrogables por seis (6) meses
más, según lo determine el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-488-02 de 26 de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'en el
entendido que estas modificaciones deben hacerse conforme a las disposiciones de los
reglamentos de propiedad horizontal existentes en el momento de la vigencia de esta ley'.

Transcurrido el término previsto en el inciso anterior, sin que se hubiesen llevado a cabo las
modificaciones señaladas, se entenderán incorporadas las disposiciones de la presente ley a los
reglamentos internos y las decisiones que se tomen en contrario serán ineficaces.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-488-02 de 26  de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'en el
entendido que esta disposición se aplica exclusivamente a las normas de orden público
contenidas en esta ley'.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los procesos judiciales o arbitrales en curso a la fecha de
expedición de esta ley o que se inicien con posterioridad a ella dentro del plazo legal establecido
en el inciso primero de este artículo sin que se haya realizado el procedimiento voluntario de
adaptación y que tengan que ver con la aplicación de los reglamentos de propiedad horizontal
existentes y las Leyes 182 de 1948, 16 de 1985, 428 de 1998 y sus decretos reglamentarios, se
seguirán tramitando con arreglo a estas normas hasta su culminación.

Notas de Vigencia

- El término de un año establecido en este artículo se prorroga por seis meses más según lo
dispuesto el artículo 1 del Decreto 1380 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.862,
de 11 de julio de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-488-02 de 26 de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el arparte
subrayado por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 87. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de su
publicación y deroga las Leyes 182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, así como los decretos
que se hayan expedido para reglamentarlas.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Desarrollo Económico,

EDUARDO PIZANO DE NARVÁEZ.
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